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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior Juzgado 16 Civil del Circuito de 

Bogotá, el cual confirmó la providencia adiada 26 de septiembre del año 2019, 

donde se negó el mandamiento de pago, respecto de PINTUCORAN S.A.S. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante, para que en el término de treinta 

(30) proceda a notificar a los demandados, conforme a los presupuestos 

establecidos en los artículos 291 y 291 del C.G.P, en concordancia con el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito. Art. 317-1 C.G.P. 
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